
 
 
 

    Bases 

Ayúdanos a elegir la Mujer Real gallega que será portada de la 

revista Mía 

 

LA VOZ DE GALICIA, S.A. pone en marcha la iniciativa «Ayúdanos a elegir la 

Mujer Real gallega que será portada de la revista Mía». 

 

Podrán participar todas aquellas personas que voten por la persona que consideren 

merecedora de ser portada de la revista Mía. 

 

El plazo para participar es del 10 de febrero de 2012 a las 18:00 hs. al 15 de 

febrero de 2012 a las 12:00 hs. Finalizado este tiempo, la mujer que haya obtenido 

más votos será la próxima portada de la revista Mía que se distribuya en Galicia. En 

caso de que la mujer elegida a través de la iniciativa de La Voz de Galicia coincida 

con la seleccionada por los profesionales de Mía, se creará la misma portada para 

toda España.  

 

El resultado se conocerá el próximo 15 de febrero. La revista Mía con la portada 

de la Mujer Real elegida podrás adquirirla con La Voz de Galicia el próximo 3 de 

marzo1.   

 

Los participantes se responsabilizan de los contenidos de sus comentarios, que no 

podrán ser ilícitos, ofensivos o discriminatorios, ni lesionar bienes o derechos de 

terceros. Llegado el momento, La Voz de Galicia se reserva el derecho de eliminar 

aquellos que así lo fuesen. 

 

Protección de datos personales: la participación en el concurso supone la 

aceptación de la Política de Privacidad de la página web, y el tratamiento de los 

datos personales de los participantes con arreglo a dicha Política de Privacidad. 

 

Asimismo, el nombre y, en su caso, la imagen de los participantes podrán ser 

objeto de comunicación pública en las actuaciones presentes o futuras que pueda 

llevar a cabo La Voz de Galicia, S.A., siempre que dicha comunicación pública esté 

relacionada con su participación en el concurso. 

                                                 
1 Fecha sujeta a variación por parte de la revista Mía.  



 

Los participantes, por el hecho de participar, aceptan las presentes bases, así 

como las decisiones que pudiese adoptar La Voz de Galicia a efectos de la 

interpretación o resolución de cuestiones no recogidas en ellas. 


